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SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 
 

RESOLUCION 2021410007285 DE 
 

28 de octubre de 2021 
 
 

Por medio de la cual se efectúa un nombramiento ordinario  
 

LA SUPERINTENDENTE DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA (e)  
 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en el numeral 3° del 
artículo 5o del Decreto 186 del 26 de enero de 2004, el Decreto 474 del 12 de mayo de 

2021, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo.  
 
Que el numeral 3 del artículo 5 del Decreto 186 de 2004, prevé como función del 
Superintendente “Expedir los actos administrativos y los reglamentos y manuales o 
instructivos que sean necesarios para el cabal funcionamiento de la Superintendencia”.  
 
Que el numeral 12 del artículo 5 del Decreto 186 de 2004, establece que corresponde al 
Superintendente de la Economía Solidaria “Nombrar, remover y distribuir los funcionarios 
de la entidad, de conformidad con las disposiciones legales”. 
 
Que en el Acta de Selección Definitiva del 27 de octubre de 2021, se certificó que 
analizada la hoja de vida del Dr. RODRIGO JOSÉ GÓMEZ OCAMPO, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 8.530.898, cumple con los requisitos y el perfil requerido para 
ejercer las funciones del cargo de SECRETARIO GENERAL, CÓDIGO 0037, GRADO 22, 
cargo de libre nombramiento y remoción, ubicado en la Secretaria General de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, exigidos en el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales de la Entidad, en concordancia con el Decreto 1083 de 2015 que 
tiene por objeto reglamentar las competencias y requisitos generales para los empleos 
públicos de los distintos niveles jerárquicos.  
 
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió y remitió el día 15 de octubre del 
2021 Constancia de no objeción.  
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Continuación de la Resolución “Por medio de la cual se efectúa un nombramiento Ordinario” 
 
 
Que se verificó que el proceso meritocrático del Departamento Administrativo de la 
Función Pública se surtió a cabalidad, así como la publicación de la hoja de vida en las 
páginas web de la Presidencia de la República y de la Entidad1 . 
 
Que los costos que ocasione el presente nombramiento ordinario se encuentran 
amparados por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°4621 de la vigencia 2021. 
Que en consecuencia es procedente realizar el nombramiento ordinario.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. - Nombrar con carácter ordinario a RODRIGO JOSÉ GÓMEZ OCAMPO, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 8.530.898, en el empleo de SECRETARIO 
GENERAL, CÓDIGO 0037, GRADO 22, cargo de libre nombramiento y remoción, 
ubicado en la Secretaria General de la Superintendencia de la Economía Solidaria, con 
una asignación básica mensual actual de $ 9.952.423.  
 
ARTÍCULO 2°. - Comunicar a RODRIGO JOSÉ GÓMEZ OCAMPO, del contenido de la 
presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 3°. - Este acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 

LILIANA ANDREA FORERO GÓMEZ  
Superintendente (e) 

 

 
Proyectó: Maria Fernanda Nieto Rojas 
Revisó:    Olga Lucia Muñoz Muñoz 
                Manuel Jesus Berrio Scaff 
                Rodolfo Yanguas Rengifo  

                                            
1 Publicación realizada el 21 de octubre de 2021 en la página web y el 21 de octubre de 2021 en la página 
de la presidencia de la república, por tres días contados a partir de la hora de publicación. 
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ACTA DE POSESION No. 016

En la ciudad de Bogota D.C., el 02 de noviembre del 2021 se hizo presente en el Despacho de la 
SUPER1NTENDENTE (E) de la SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA, el Dr. 
RODRIGO JOSE G6MEZ OCAMPO, identificado con c6dula de ciudadanla No. 8.530.898, con el 
proposito de tomar posesion en el cargo de SECRETARIO GENERAL, C6DIGO 0037, GRADO 22, 
ubicado en la Secretana General.

Que el Dr. RODRIGO JOSE G6MEZ OCAMPO, fue nombrado de caracter ordinario en el empleo de 
SECRETARIO GENERAL, CODIGO 0037, GRADO 22, mediante Resolucibn No. 2021410007285 del 28 
de octubre de 2021, con una asignacion basica mensual $ 9.952.423 a partir de la fecha de Posesion.

El nombramiento fue comunicado el dia 28 de octubre de 2021 y aceptado mediante radicado 
20214400401582 el dla 02 de noviembre de 2021.

Se constato el cumplimiento de todo lo requerido, por lo tanto, se precede a dar posesibn previo 
juramento de rigor bajo cuya gravedad el posesionado promote cumplir, defender la Constitucibn Politics 
y las leyes, al igual que desempenar los deberes que le incumben.

Igualmente, manifiesta bajo la gravedad de juramento no tener conocimiento de procesos pendientes de 
caracter alimentario o que se cumplira con sus obligaciones de familia.

Que al momento de la posesion se deja constancia sobre los siguientes aspectos: a) La funcionaria 
encargada de las funciones de administracibn de personal de Talento Humano revise la documentacibn 
presentada por el posesionado, en el sentido de establecer si se cumplen los requisites legates que se 
exigen para su nombramiento y posesion; b) La misma funcionaria le hizo saber al posesionado sobre la 
obligacibn legal de observer el Estatuto Anticorrupcibn y el Codigo Unico Disciplinario; y, c) El 
posesionado presto juramento con fundament© en el articulo 122 de la Constitucibn Politica Nacional.

Como constancia de lo consignado en la presente acta se firma por quienes intervinieron en esta.

RODRIGO JOSEJ39MEZ OCAMPO 

POSESIONADO

LILIANA ANDREA FORERO GOMEZ

SUPERINTENDENTE (E)

APROBADO PORELABORADO POR REVISADO POR
Nombre: Maria Fernanda Nieto 
Cargo: Contratista Secretaria 
General

Nombre: Olga Lucia Munoz 
Cargo: Coordinadora Grupo Talento 
Humano

Nombre: Katherine Luna Patino 
Cargo: Secretaria General




